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ADVERTENCIA; No se ad
mitirán, para su inserción,
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier

no Civil de la provincia

Excelentísima Diputación de Logroño
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Ayuntaj 
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i

Hasta las trece fíoras del día 5 de julio próximo, se admiten en 
Ja Secretaría de la Excma. Diputación y en las Administraciones del 
Hogar Provincial y del Hospital Provincial, ofertas para el suministro a 
los referidos Centros^ durante el próximo mes de julio, de los siguientes 
artículos:

AL HOGAR PROVINCIAL
Huevos frescos de gallina, con ud peso de 600 

a 700 gramos por docena... ............. ........
AL HOSPITAL PROVINCIAL

Huevos frescos de gallina, con un peso de 600 
a 700 gramos por docena..............

Salvado para la vaquería del Hospital..............

963 3^6 docenas

300 docenas
2.000 kgs.

Las ofertas deberán ¿er dirigidas en sobre cerrado al limo, seño/ 
Presidente de la-Excma. Diputación

Logroño, 30 de junio d« 1958
El Presidejpte,
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APtílTKlO PROVINCIAL

Riqueza transiorniada ¡
Se advierte a los contribuyentes j 

ÏX)r el .Arbitrio provincial, riqueza 1 
transformada,.cuyos organismes re- I 
presentativos no hayan iniciado ges- ! 

r tienes para 'el establecimiento del s^ 
828 I tema tie concierto, previa su consti- 

Dor este! tución en Gremio Fiscal, qun de con-, 
enajena! formidad a lo dispuesto, en el articu
le chopO| lo 16 de la Ordenanza vigente, debh- 
situadosí rán ‘presentar en la Oficina provin

)S de. riet dal (Vara de Rey, 3) y dentro de la 
formidad^ jjrimera^quinccna del próximo mes 

d»? julior^us declaraciones de produc
ción, en triplicado ejemplar, corres
pondientes^ ai 2.^ trimestre de 1958, a 
c? ch (’ ■ su liquidación e inmediato 
ingreso.

Pad ? ej^T'p’ar de di olías declara-

nento de 
de Enero 
ifiesío al 
3 niunici- 
3 días, el 
[ue ha de
subastasuüasidÆ deberá ser reintegrado con un 

jrante el /-ifoc HoI Tremarlo V 0'95timbre de 0’50 ptas. del Estado y 0’25 
pesetas dh la Diputación.

' .T/ rb jlTéO d"' 1958.
El Presidente,
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i .tesé Ramón Herrero Fontana
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Se publica los martes, jueves y sábados

Deposito Legal: LO. 1-1858

DE INTERES PARA LOS PLLBLOo 
DE LA PROVINCIA

Fian Bienal para los años 1958 y 59 
a Obras y Servicios municipales
Al objeto de proceder a la ibdac- 

cion del 
ayuda a 
gaforios 
didos en

Plan láTenal 1958-1959 para 
los servicios minimos obli

de los municipios cómpren
los artículos 102 y 103 de la 

Ley de Régimen Local en relación 
con ól -255, con cargo a los fondos 
consignados jiara la Cooperación Pro_ 
vinciail a los referidos servicios, se 
hace saber a todos los Ayuntamientos 
y Entidades locales menor's de esta 
Provincia, que se admitirán instan
cias *?n la Secretaria de la Excma. 
Diputación, durante las horas de ofi
cina, en los quince días siguientes a 
la púbíicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, 
debiendo expresar con claridad la 
clase de ayuda u obra que se solicita, 
si se tiene proyecto, asi como si se 
pretende una subvenciórj a fondo per 
didó o anticipo reintegrable.’

Las instancias y deipás documentos 
se presentarán en los modelos oficia-

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LÍNEA y ios que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente coarta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

les (jue se encuentran a disposición 
de lee interesados en la Secretaria de 
la Excma. Diputacidn, Negociado de 
Cooperación, pif2ci&ándose una ins
tancia para cada obra o servicio que 
se solicite.

. Los Ayuntamientos o Entidades lo- 
cailes meonres que por haber solicita
do ayuda de la Diputación con cargo 
a la Cooperación Provincial con pos
terioridad a la aprobación dei Plan 
Btenal 1956-1957 se les haya denega
do, pueden solicitarlo de nuevo, .sin 
más que dirigir oficio reiterando la 
petición y haciendo saber la fecha en 
que se presento la inferida instanr-ía.
Clases de ayuda y condiciones que los 
Ayuntamientos han de cumplir para 
solicitar la cooperaciBái en alguna de 

ellas.

Orientación económica y técnica
La orientación económica y técni

ca consistirá en los asesoramientos de- 
carácter legad, técnico o económico 
respecto a la implantación, desarrollo 
funcionamiento o fotmiulas económi
cas conducentes a la ejecución de deu 
terminada obra o implantación de 
servicio municipal que los técnicos de 
la Diputación puedan facilitad.
' Tai así sor a miento será semprc gra
tuito y será facilitado a solicitud del 
Alcalde, Secretario o Interventor del 
Municipio interesado y únicamente 
sobre cuestiones de carácter técnico 
funciona’ nei mismo.
Cooperadon técnica para la redac

ción de estudios y proyectos
Las ayudas para la redacción de 

estudios y proyectos, que se interese 
sean efectuados por los técnicos de la 
Diputación, deberá iser solicitado íX)r 
instan>''ia firmada por el Sr. Alca le 
Presidente del Ayuntamiento, ac< n- 
pañando certificación del acta del 
acuerdo adoptado 'en éste sentido, ’ '- 
ciendo constar en la misma 'el com
promiso de satisfacer el 50 por 100 de 
los honorario sfacultativos y ti cnicos 
que legal mente a estos pueda corres
ponder, abonándosí? el resto por la
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Diputación. Igualmente deberá acom
pañarse certtficacáón expedida por el 
Sr. Secretario con el Visto Bueno del 
Sr, Alcalde,'bn la que se haga constar 
Que en la plantilla de dicho Munici
pio no existe funcionario técnico al-_ 
guno con título bastante para la re
dacción y estudio de los mismos.

Subvención a fondo perdido

T a subvención a fonúo perdido que 
la Diputación aportará en cada obra 
o servicio, alcanzará a los siguientes 
porcentajes;

Para una otara o servicio de cuan
tía hasta

Pesetas %

26.000 50
25.001 a 50.000 45
50.001 a 100.000 40

100.001 a 200.000 35 
200.001 a 500.000 30 
500.001 a 1.000.000 25 ' 

1.000.001 a 2.000.000 20
2.G00.001 enad.elante 15

Estœ porcentajes serán aplicados 
sobre la cantidad que ha de ser satis^- 
Ibclia por ed Municipio y Diputación, 
una vez deducido del unporte total 
de ia obra, las subvenciones del Es-, 
tado u Organismos Estatales, salvo en 
aquellos casos que la Diputación es
time debe aplicará' sotare el total im
porte de la otara o servicio, teniendo 
en cuenta su clase o situa'^ón eco
nómica del Municipio solicitante.

Esta ayuda ha de ser interesada 
por ios Ayuntamientos, al formalizar 
el correspondiente expediente, con 
arreglo a los modelos oficiales, cum
plimentando los correspondientes a 
las distintas modalidades de ayuda 
solicitada, y que se hallan a disposi
ción en esta Secretaría, Negociado de 
Cooperación.
Ejecución total de" obras e Instala

ción de servicios' z
La ejecución total de la obra o ins

talación de servicios tendrá las si
guientes modalidades;

a) Su ejecución material.
ta) La adqpcion por la Diputación 

de pequeños Municipios o N Vi
cíeos o Enüdacfes locales Me- 
nores.

c) La ejecución de alguna otara 
que simultáneamente afecte a 
varios solicitantes.

Dí'taerá igualmente solicitara? esta 
ayuda en los modelos oficiales, que
dando supeditada a lo estataledüo ,en 
la Base 10.- de las Normas aprotaadas 
por la Exema. Diputación en sesión 
dt'l 24 d? noviembre de 1954.

• Anticipos económicos de carácter 
reintegrables

Se concederán anticipos reintegra
bles en la forma reglamentaria y jxj- 
dién alcanzar estos hasta tal total im
porte de la otara o .servicio, o a la di
ferencia entre la ayuda a fondo per
dido y él efectivo coste de la misma, 
detaiendo reintegrarse en el plazo ma
ximo de VEINTE ANUALIDADES, 
quedando como garantía de devolu
ción, lo establecido en el párrafo 2 ® 
de la Base 9.^ de las referidas Nor
mas, siendo ivquisito indispensata le 
para que puedan concederse estos 
anticipos, el ^e los Ayuntamientos 
hayan liquidado sin DEFICIT, los 
presupuestos de las dos anualidades 
anteriores a la solicitud del mismo, 
así como tener establecido en sus ti
pos máximos, los arbitrios,' impuestos, 
derechos, tasas y recargos que les 
conceda la Ley, salvo vi caso de que 
por coexisttncia del objeto de grava-* 
men no procediera la imposioión.

Dada la premura del tiempo y la 
necesidad urgente qub ésta Exema. 
Diputación tiene de confeccionar el 
citado Plan Bienal, se espera de los 
Ayuntamientos formulen a su dbbido 
tiempo sus solicitudes, pues sería muy 
lamentable que por su tardanza o por 
presentarlas fuera de plazo, se viesen 
privados du tan importantes mejoras 
que ello les supondría.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Logroño, 1 de julio de 1958.
El Presidente 

José Ramón Herrero Fontana
' 966
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(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Hatai índosa presentado la epizootia 

de fiebre' aítosa conocida vulgarmen 
le con ©I nombre de glosopeda 
en el ganado de la especie bovina exis 
tente en el término de Los Molinos 
(te Ocón, este GOBIERNO CIVIL a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provinciai de Ganadería, en cumpli
miento de lo prevenido en bl artí- 
ciio la*. Cap. XX. Titulo n del vi
gente Regl€unento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
35 de marzo), procede a la (teclare* 

cjon oficial de la existencia desdicha 
enfermedad. *

Los animales enfermos se encuen- ♦ 
fran en todos los rebaños, señalando^ 
se como zona infecta el pueblo de Mo
linos de Ocón, como zona sospechosa 
todo ©1 término municipal y como zo
na de inmunización Los Molinos de 
Ocón.

Las medidas adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos y 
sospechosos de los sanos, habiendo si
do marcados los ganados enfermoa

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; desinfección de esta
blos y corrales; restantes medida! 
.sanitarias Reglamentarias.

Logroño, 1 de julio de 1958.
El Gobernador Civil

José Elorza Arhstorena
969

Oelegacien de Hacienda
CLASES PASIVAS
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INDICE NUM. 29

Ordenes dé pago de pensión reci
bidas d»; iá Dirección General de la 
Deuda V Clases Pasivas; Debi 

Francisco González Sanz. Retirado ¡fciór 
Amador Martínez Bernai, idem. ¡far p 

978
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SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO
853

Se pone en conocimiento de loe 
contribuytTites por Rfistica. del tér
mino municipal de La Villa de O. que 
la*alealdía del mismo, estarán exques 
tas al público durante un plazo de 
15 días, contados desíte la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, las relaciones de ca
racterísticas do los distintos ¿ultivoa 
y aprorechamientos.

Logroño, 30 de junio de 1958.
El Ingeniero Jefe Provincial 

Víctor Labarga 
V’ B?

El Delegado (te Hacienda 
Javier Dlago
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.lándo^ 
I*® SUBASTA DF OBRAS 
echosa .
mo zo-
nos cte declarada desierta la* primera^su- 

sta celebrada para adjudicación 
aislB- las obras de Acerado en la Ca

mos y de Sa^asta, tramo comprendido 
ndo si- tre el Muro de la Mata y !a calle 
ermo< irmanos Moroy, cuyo anuncio 

L de la i pub icado en cl B. O de esta 
aderia )« incia, correspondiente al día 3 
:ar ga-’ ' pr^nte mes de Junio; conforme 
izaclon tPismos térmicos de,aquel 
P pstZ unció se habilita asimismo un 

‘^0 de 20 días hábiles, contados 
igual forma qúe para la citada 
|mera subasta, a efectos de pre- 
itación de proposiciones para la 
ïunda licitación.
Lo que se hace público para ge- 
ral conocimiento,

969 Logroño, a 30 de Junio de~1958 
El Alcalde Accidental 
/uan Püiacios Brioso---- f .970

ííida í--------------------
líDístracíóD Principal de Correos de 

tapraña

n red- ANUNCIO -
1 de la s52

Debiendo procederse^a la «ele- 
etirado jfcjón del concursillo para con- 
iem. |tar por cuatro años, la conduc- 

g,yg Sh del correo en automóvil, en- 
L la oficina del Ramo en Nájera 
le estación férrea de Cenicero y 

11 greso, bajo el tipo máximo de 
iintra y dos mil pesetas anuales 
demás condiciones del pliego que 
tá-de manifiesto en esta Admi- 
stración Principal y oficinas de 
ijera y Cenicero y de acuerdo 

ocq n lo establecido en la Ley de 20 
de ioe ^Ici^bre de 1952, y demás dis- 

1 t'r- ’liciones vigentes, se advierte al 
Q ~ iblio que se admitirán las pro- 

■ isiciones extendidas en plíejo 
exúu^ ggjg pesetas, que 

lazo de presenten en esta Administra- 
licación Principal o Subalternas de 
Oficial y Cenicero, hasta el día 29 

i de ca- (julio inclusive, a la 17 horas y 
cuifivofl le la apertura de pliegos tendrá 

gar en esta Pral de Correes de 
8- )groño, ante el Jefe de la misma 
clal día 2 de agosto, a las once horas.

La fianza que deberán constituir 
5 solicitantes será de tres mil dos- 

da Mitas pésetas.
El modelo de proposición y de- 

975 ás datos que necesariamente se

BOÍEriN OFICI V. 

han de consignar, se hallan a dis
posición de los interesados en las 
Administraciones de Correos cita
dos.

Logroño 30 de junio de 1958.
El Admor. Pral.

974

Magislxaíura de 'iranajo

ANUNCIO
837

D Valeriano Kortrisuez Okofos, 
Magistrado (Te Trapaju cte la Provin
cia de liDgroño, en Comisión de ser 
vicio,

HAGO SABER:
Que en los autos sobre salarios 

seguidos a instancia de Blas Ari- 
zago Llórente y cuatro más, con
tra la empresa, Bodegas Vizcaínas', 
S.A., de Haro, n ejecución de 
sentencia* he acordado sacar a la 
ventu en pública subasta por tér
mino de ocho días y precio de su 
avalúo, los siguientes muebles bie
nes:

Cinco tinos de madera de roble 
americano, de una capacidad apro
ximada de 32.ÜÜ0 litros cada uno. y 
unas dimensione • de 2 81 miSs de 
altura, 3‘95 de diámetro mayor y 
3*60 de diámetro menor, valorado 
cada uno en veinte mil pesetas -y 
haciendo un total de pesetas cien 
mil.

Los presutos licitadores podrán 
examinar los bienes embargados, 
que se encuentran a disposición de 
esta Magistratüra, en el domicilio 
de la empresa deudora, sita en la 
ciudad de Haro, dande se encuen
tran depositados.

El acto de remate se celebrará 
en la Tala Audiencia del Juzgado 
'Comarcal de Haro, el día veintidós 
de julio próximo, a las once y trein
ta horas; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero y que los 
licitadores consignarán previamen
te el diez por ciento del valor de 
los bienes en sutiasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Logroño, a dieciocho 
de junio de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

El Se(2retBrto
856

EDICTO
825

D Valeriano Rodrígijez OJlcros, 
Magistrado de Trabajo cte ia Provin-

Página ■)

cía de Ííügrono, en Comisión de ser
vicio,

HAGO SABER;
Que í n el expediente de. apremia 

gubernativo instado por la D*elega
ción Provincial de Trabajo contra la 
empresa Viuda Hipólito Morvno, de 
Alfaro, para el cobro de chotas de Se
guros Sociales adeudadas, he acor
dado poner a la venta en públi
ca subasta por término de ocho dias 
y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados a la Empresa deu
dora:

Una prvnsa dt cortar botes, en per
fecto estado de funcionamiento, de la 
casa Ricardo Rodríguez —Construc
tor— Calahorra, valorada en OCHO 
MIL pesetas.

Cuyos bienes podrán svr examina
dos por les presentes licitadores en 
el domicilio de la citada empresa, si
to en la ciudad. de Alfaro.

.Fl acto nel remate se cefebrara el 
día 29 de julio próximo venidero, a 
las 12'30 horas en la Sala Audiencia 
del Juzgado Comarcal de Alfaro ; ad- 
virtiéndose que be hará adjudicación 
provisional de los bienes, al mejor 
postor si su licitación alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el. 20 por 100 del importe de 
la adjudicación, y que de no haber 
ningiin postor s’o ofrecerá la adjudi
cación ail acreedor por el impórte de 
dicho 50 por 100; que el remate se 
efectuará en calidad de ceder a ter
cero, y que los presuntos 1 ici fiadores 
consignarán previamente el diez por 
ciento Pfectivo del tipo de la subasta.

Dado ^n Logroño, a 23 de junio 
rte 1958.

El Secretario
942

Ayunlamiento de Haro

EDICTO
857

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 26 de junio el 
anteproyecto del Presupuesto Ex
traordinario para la pavimentación 
de la calle José Antonio Primo de 
Rivera queda expuesto al público 
durante el plazo de 15 días en la 
Intervención Municipal.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse reclamaciones en la Se
cretaría Municipal.

• Haro 27 de junio de 1958 
El Alcalde

980

EDICTO
858

Aprobado por el Ayuntamiento

SGCB2021
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Pleno en sesión de 26 de junio el 
expediente de Contribuciones Es 
pedales por los apartados a) y b) 
del art.° 451 para la pavimentación 
de la calle José Antonio Primo de 
Rivera, queda expuesto al público 
durante**el plazo de 15 días en la 
Intervención Municipal.

Durante dicho plazo y ocho días 
más podrán presentarse reclama
ciones en la Secretaría Municipal.

Haro 27^de junio de 1958

" El Alcalde
981

Pérdida
Vaca extre nena m ircada a fue

go pierna Jerech i, pelo rojizo, con’»* 
ramal en los cuernos^ extraviada 
en ios montes le Laguna.’ Avisar 
a Antonio Aguirre teléfono 1797. 
Logroño.

97/

AyimiiimiPJiiii Jt! sanii iin-
lii Ciiziidii

EDICTO 
8*38

Habiéndose acordado por este 
Exemo. Ayuntamiento la amplia- 
cióp de la Avenida del Generalísi
mo, proyectada en el Plano de-En
sanche y Ex ensión d * e^ta Ciudad 
reg'a mente aprobado,, lo 
q j'.nnpi c i la de '1 nacón de utili
dad púb ica de la obr i proyectada; 

/ ~ y formada, a efe'tos de lo lispues- 
'' to en el artículo 15 de la Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1951, la relación con
creta e individualizada de los bie
nes y derechos q le se consideran 
de necesaria expro nación, a que 
se refiere el articu o 17 de la cita
da Ley / que se describen segui
damente; se previene que, de con- 
formida 1 al artículo 18 de la mism t 
queda abierta información pública 
por término de quince dias a partir 
del siguiente al de la inserción de 
este edicto en el «Boletíi Oficial» 
de la provincia, a fin de qué duran
te el exprès .ido plazo puedan apor
tarse por escrit > los datos oportu
nos en orden a rectificar posibles 
errores en la relación formulada, u 
oponerse, por razones de fondo o 

' de forma, a l^necesidad de ocupa-

BOÏ ETIN pnCIAL 

clon de los bienes en-dicha relación 
comprendidos, con arreglo al ar
tículo 19 de la repetida Ley

Inmuebles comprendidos en la 
relación aludida, y a que afecta la 
expropiación:

Finca núm 1.—• Patio, de 126,76 
m2, de superficie, contiguo a fa
chada Norte de una ca a con huer
ta, de la propiedad de D. Paulino 
Rioja Mendi, Situada en la Avda. 
del Generalísimo n.° 19, y que sur
ca: N. Carretera; Sur, el mismo 
propietario; E. Viuda de Benito 
Navas; y O. Paseo délos Molinos. 
No se conoce arrendatario.

Finca núm. 2.— Superficie de 
72,08 m2, en un edificio destinado 
a vivienda y ejercicio de industria 
o comercio, de la propiedad de D“ 
Carmen Mateo Vargas, Viuda de 
Benito Navas, contigua a la finca 

' anterior, y que surca: N.Carretera; 
S. Paulino Rioja Mendi; E. Resti- 
tiTto Gómez del Hoyo; y O. Pau
lino Rioia Mendi. Situada en la 
Avda del Generalísimo, n.® 17, y 
arrendada n su totalidad a D. Ma
riano San Millón Olarte.

Finca núm. 3.— Edificio desti
nado a vivienda y ejercicio de in
dustria, d' 19,66 m2 de superficie, 
de D. Restituto Gómez del Hoyo, 
contigua a la anterior y sita en la 
Avenid 1 del Generalísimo, n.® 15 
y surca: N. Carretera; S. el mismo 
propietario; E. Pedro Darbonens 
Blanco; y O. Vda. de Benito Navas 
El 2° pioO de la vivienda está arren
dado a D Eduardo Villanueva 
Cornejo, y el 3® a D. Pedro Aceña 
Navarro,

Einca núm. 4 — Ediücio, desti
nado a vivienda, superficie 23‘25 
m2, d 2 la propiedad de D. Pedro 
Darbonens Blanco, contigua a la 
anterior, y sita en la Avenida del 
Generalísimo, n® 13, y surca: N. 
Carretera; S; Restituto Gómez; E. 
Aurelio Bu.'tillo y O. R stituto Gó
mez, No se conoce arrendaíarió.

Finca I? 5.— Edificio destinado 
a, víyiend i y comercio, su superfi
cie de 55‘65 m2 de la propieda 1 de 
D. Aurelio Fbrmerio Bustillo Rioja, 
contigua a la anterior, sita en la 
Avenida del Generalísimo núrruiro 
11 y surca; .N. Carretera;-S. el mis
mo propietario, E. Avenida del Ge- 
neralísiipo y María Arenas y O. Pe
dro Darbonens Blanco. No se cono 
ce arren latario.

S into Domingo de la Calzada a 
27 de junio de 1957.

El Elcalde

AÑi™ «ranLEstx;
'Admini

ANUNCIO . ‘ lalr
Durante el plazo de quince dj Excelf 

hábiles a contar .del siguiente^  
que aparezca es e'-anuncio enyjVEP 
B. O. de la provincia y al efe,,j|¡rán, 
de oir las recia naciones que pi 
dan presentarse, se hallarán 
puestas en la S iv retaría de eP’’ 
Ayuntamiento l^s Ordenanzas ynoCi 
exacciones municipales que|B»— 
continuación sj detallan* Dasag |i| 
de canalones. —Arbitr.'o sobre | |1| 
perros.—Licencias ile Obras.—R 
conocimiento Sanitan'o de Artíc 
los Alimenticios.—Cerne terios. 
Licencias para Industrias Celle| 
ras y Ambulancia.—Prestacij, 
Personal.—Puestos de Venta enj El i 
Vía 'Pública.—Parada y situado\qinii 
Carruajes, y Tránsito de Ganadfe de 
. Are izana de Abajo, a 30 de jutflgue: 
de 1958. ' i.gj 

Mu 
El Alcalde g

JIUfí.l'T 
EDICTO

859 Minie 
/ 50 dé

El Alcalde Presidente del Ayuiij^^y^ 
mieinito de esta villa, ¿ p

HACE SABER:
En cumplimiento de lo PJ 

e.n la vigente Ley de Régimen LocF 
quedan expuesto al público por 
po reglamentario en la Secretaría P 
estte Ayuntamiento los docuniVn^^ , 
que a continuación se expresan 
rante cuyo plazo podrán escucha. 
las reclamaciones que contra los 
mos pudieran presentariV'. q.

Cuenta del Presupuesto corres 
diente al año 1957.

Cuenta ’de la Administración , 
Patrimonio Municipal del año 1957 «<p^^ 

Cuenta anual de Valorvs Inde{K!¿^^g 
dietn.es y Auxiliares del Presupuest 

Expediente número 1 de Rabilit^^^ 
Clones y Suplementos d? Créditos. 

Aguálar del Río' Alhama, a 30 
I julio de 1958. 

El Alcalde 3^^ 
part 

i 
    —<.ec( 

LOS ORIGINALES DEBEN SE^'^^ 

NOS REMITIDOS ESCRITOS 
ene 

UNA SOLA CARA ,

Imp. Provincial

cSGCB2021


